
Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado

Resolución N° 106 -2018-0SCE/SGE

VISTOS:

Jesús María, U 5 UCT 2018

El Informe N" 11-2018/UOYM, de la Unidad de Organización y Modernización de la
Oficina de Planeamienta y Modernización; el Informe N" 136-2018-UABA, de la Unidad de
Abastecimiento de la Oficina de Administración; el Informe N" 221-2018/0AJ, de la Oficina de
Asesaría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 51 de la Ley de Contrataciones del Estada, aprobada mediante la Ley
N" 30225, modificada por el Decreto Legislativa N" 1341 Y la Ley N" 30689, establece que el
Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado (OSCE) es un organismo técnica
especializada adscrito al Ministerio de Economía y Finanzas, con personería jurídica de derecho
pública, que constituye pliego presupuestal y gaza de autonomía técnica, funcional,
administrativa, económica y financiera;

Que, el numeral 1.2 del artículo 1 del Texto Único Ordenada de la Ley N" 27444, Ley del
Procedimiento Administrativo General, aprobada por Decreto Supremo N" 006-2017-JUS,
señala que no san actas administrativas las actos de administración interna de las entidades
destinados a organizar o hacer funcionar sus propias actividades o servicios. Estos actos son
regulados por cada entidad, can sujeción a las disposiciones del Título Preliminar de la Ley del
Procedimiento Administrativo General, y de aquellas normas que expresamente así la
establezcan;

Que, mediante Resolución N" 107-2018-0SCE/SGE, se aprobó la Directiva N" 04-2018-
OSCE/SGE, Oirectiva para la Elaboración, Actualiia'ción y Aprobación de Directivas y
Reglamentos Internas en el Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado, que
establece lineamientos para la elaboración o actualización de directivas y reglamentos
internos, con el fin de regular y uniformizar el procedimiento para la emisión de la normativa
interna en el OSCE;

Que, en dicho sentido, la Unidad de Organización y Modernización de la Oficina de
Planeamienta y Modernización remite la propuesta de "Directiva 'para contrataciones iguales
o inferiores a ocho (08) Unidades Impositivas Tributarias en el Organismo Supervisor de las
Contrataciones del Estado", que tiene como finalidad unifarmizar y regular las contrataciones
de bienes y servicios por importes iguales o inferiores a ocho (08) Unidades Impositivas
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Tributarias (Ulr) realizadas por el Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado, cuyo
supuesto se encuentra excluido del ámbito de aplicación de la Ley de Contrataciones del Estado,
pero sujetos a la supervisián del OSCE,en las mejores condiciones de oportunidad, calidad y
precio;

Que, en el ejercicio de la funcián pública debe pracurarse la implementación de buenas
prácticas de gestión que permitan asegurar la calidad y eficiencia en el cumplimiento de las
funciones asignadas, osi como la adecuada y oportuna toma de decisiones; por lo que resulta
conveniente establecer las normas que regulen las contrataciones de bienes y servicias por
importes iguales o inferiores a ocho (08) Unidades Impositivas Tributarias (UIT) realizadas por
el Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado;

Que, mediante Resolucián W 001-2018-0SCE¡PRE, de fecha 03 de enera de 2018, se
delegaran facultades en materia administrativa a la Secretaria General del OSCE,entre ellas,
aprobar la normativa interna relacionada con las Sistemas Administrativos de Contabilidad,
Abastecimiento, Contral Patrimonial y todas aquellas cuyo alcance sea a más de un órgano del
OSCE;

Oe conformidad con lo dispuesto en el Reglamento de Organización y Funciones del
OSCE,aprabado mediante Decreto Supremo W 076-2016-EF, y con los visociones de la Oficina
de Administración, de la Oficina de Planeamiento y Modernización, y la Oficina de Asesoria
Jurídico;

SE RESUELVE:

Articulo l.-Aprobor la Directiva W 011 -2018-0SCE¡SGE "Directiva para
contrataciones iguales o inferiores a ocho (08) Unidodes Impositivas Tributarias en el
Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado", que como anexo forma parte
Integrante de la presente Resolución.

Articula 2.- Publicar la presente Resolución y la Directiva que se aprueba, en el Portal
Institucional del OSCE(www.osce.gob.pe).

LlNE CALDERÓN VIGO
Secretaria General

'+ .1:.'i.••t

http://www.osce.gob.pe.
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DIRECTIVA PARA CONTRATACIONES IGUALES O INFERIORESA OCHO (08) UNIDADES IMPOSITIVAS
TRIBUTARIAS EN ELORGANISMO SUPERVISORDE LASCONTRATACIONES DEL ESTADO

Número: PI j -;)Qly-osa::l5'G£ N° Resolución: 1Gb;JOli 'Cóo:ktf Fecha de Emisión: iJS l/el 2.012
Reemplaza a: No Aplica N° Resolución: No Aplica Fecha de Emisión: No Aplica

ÓrganoI Unidad
Oficina de Administración/ Unidad de Abastecimiento

Administrador:

Elaborado por: UABA Revisado por: UOYM-OAJ-UABA-
Aprobado por: Secretaria GeneralOAD

1. Finalidad

Uniformizar y regular las contrataciones de bienes y serviCIOS por importes iguales o
inferiores a ocho (08) Unidades Impositivas Tributarias (UIT) realizadas por el Organismo
Supervisor de las Contrataciones del Estado, cuyo supuesto se encuentra excluido del ámbito
de aplicación de la Ley de Contrataciones del Estado, pero sujetos a la supervisión del OSCE,
en las mejores condiciones de oportunidad, calidad y precio.

11. Alcance

La disposición contenida en la presente Directiva es de aplicación y cumplimiento obligatorio
para todos los Órganos y Unidades Orgánicas del Organismo Supervisor de las Contrataciones
del Estado.

111. Base Legal

3.1. Ley W 27815, Ley del Código de Ética de la Función Pública, y sus modificatorias.

3.2. Ley N° 28411, Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto.

3.3. Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, modificada por el Decreto Legislativo
N° 1341.

IV. Definiciones

Para los fines de la presente directiva se tienen las siguientes definiciones:

4.1. Área Usuaria: Órganos y unidades orgánicas del OSCEcuyas necesidades pretenden ser
atendidas con determinada contratación, o que, dada su especialidad y funciones,
canaliza los requerimientos formulados por los órganos y unidades orgánicas del OSCE.

3.4. Decreto Legislativo N° 295, Código Civil.

3.5. Decreto Supremo N° 006-2017-JUS, que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N°
27444, Ley del Procedimiento Administrativo General.

3.6. Decreto Supremo W 350-2015-EF, que aprueba el Reglamento de la Ley de
Contrataciones del Estado, modificado por Decreto Supremo W OS6-2017-EF.

3.7. Decreto Supremo N° 076-2016-EF, que aprueba el Reglamento de Organización y
Funciones del OSCE.

Las referidas normas incluyen sus respectivas disposiciones ampliatorias, modificatorias y
conexas, de ser el caso.
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4.2. Área Técnica: Órganos y unidades orgánicas del OSCEespecializados en el bien, servicio,
consultorías u obras que es materia de la contratación. En algunos casos, el área técnica
puede ser también área usuaria, dada su especialidad y función canaliza los
requerimientos formulados por los usuarios, estableciendo las especificaciones técnicas
o términos de referencia, y consolidándolas para su futura programación y/o atención,
siendo propias o vinculadas a la actividad que realizan.

4.3. Bienes: Son objetos que requiere el OSCE para el desarrollo de sus actividades y
cumplimiento de sus funciones y fines.

4.4. Certificación de Crédito Presupuestario: La certificación de crédito presupuestario
constituye un acto de administración indispensable que garantiza la existencia de
crédito presupuestal disponible y libre de afectación, que se reserva para comprometer
un gasto asociado a una meta autorizada en el presupuesto anual, en función a la
Programación de Compromiso Anual (PCA), previo cumplimiento de las disposiciones
legales que regulen el objeto materia del compromiso.

4.5. Conformidad de la Prestación: Documento emitido por el funcionario responsable del
área usuaria, previa verificación, dependiendo de la naturaleza de la prestación, la
calidad, cantidad y cumplimiento de las condiciones contractuales, habiendo realizado
las pruebas necesarias de corresponder.

4.6. Consultoría: Son los servicios profesionales altamente calificados que realiza una
persona natural o jurídica para la elaboración de estudios y proyectos; en la inspección
de fábrica, peritajes de equipos, bienes y maquinarias; en investigaciones, auditorías,
asesorías, estudios de pre factibilidad y de factibilidad técnica, económica y financiera,
estudios básicos, preliminares y definitivos, asesoramiento en la ejecución de proyectos
y en la elaboración de términos de referencia, especificaciones técnicas y Bases de
distintos procedimientos de selección, entre otros.

La consultoría requiere una preparación especial, en una determinada ciencia, arte o
actividad, de manera que quien los provea o preste, sea experto, tenga conocimiento'o .
habilidades muy especificas. Generalmente, son actividades intensivas en desarrollo
intelectual, inherente a las personas que prestan estos servicios.

4.7. Contratación: Es la acción que realiza el OSCE para proveerse de bienes, servicios,
consultorías u obras, asumiendo el pago del precio o de la retribución correspondiente
con fondos públicos, y demás obligaciones derivadas de la condición del contratante.

4.8. Especificaciones Técnicas: Descripción elaborada, por las áreas usuarias del OSCE, que
contiene las características técnicas o requisitos funcionales del bien a ser contratado.
Incluye las cantidades, calidades y las condiciones bajo las que deben ejecutarse las
obligaciones.

4.9. Finalidad Pública: Razón de ser o interés público que se persigue satisfacer con la
contratación, en beneficio del área usuaria, el OSCEy la sociedad.

4.10.6rgano Encargado de Contrataciones: Es el órgano o unidad orgánica que realiza las
actividades relativas a la gestión de abastecimiento al interior de la Entidad. En el OSCE
el órgano encargado de las contrataciones es la Unidad de Abastecimiento.
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4.11. Pedido SIGA: Pedido elaborado en el Sistema Integrado de Gestión Administrativa
(SIGA), que puede corresponder a Pedido de Compra para bienes o Pedido de Servicios
para servicios.

4.12. Postor: La persona natural o jurídica que participa y presenta su oferta.

4.13. Prestación: La realización de la consultoría, la prestación del servicio o la entrega del
bien cuya contratación se regula por la presente directiva.

4.14. Prestación Principal: Constituye la esencia de la contratación realizada por el OSCE.

4.15.Prestación Accesoria: Está vinculada al objeto del contrato y existe en función de la
prestación principal, coadyuvando a que ésta se viabilice, es decir, a que se haga efectiva
según los términos y condiciones previstos por el OSCE.

4.16. Proveedor: La persona natural o jurídica que vende, arrienda bienes, presta servicios en
general, consultoria en general, consultoría de obras o ejecuta obras.

4.17.Requerimiento: Solicitud formal del bien, servicio, consultoria u obras formulada por el
Área Usuraria del OSCE,el cual comprende las Especificaciones Técnicas, los Términos
de Referencia o el Expediente Técnico de obra, respectivamente. En la solicitud del
requerimiento no se hace referencia a la fabricación o procedencia, procedimiento de
fabricación, marcas, patentes o tipos, origen o producción determinados, descripción
que oriente la contratación hacia ellos.

4.18.Servicio: Actividad o labor que requiere una Entidad para el desarrollo de sus actividades
y el cumplimiento de sus funciones y fines. Los servicios pueden clasificarse en servicios
en general, consultoría en general y consultoría de obra. La mención a consultoría se
entiende que alude a consultoria en general y consultoría de obras.

4.19.Servicio en General: Cualquier servicio que puede estar sujeto a resultados para
considerar terminadas sus prestaciones.

4.20.Suministro: La entrega periódica de artículos y materiales, que requieren las áreas ,de la
entidad para ei desarrollo de sus actividades y cumplimiento de sus fines.' Los
suministros forman parte del activo consumible de la institución, tales como papelería,
agua, útiles de oficina, gel, glicerina, tóner, tintas y otros.

4.21. Términos de Referencia: Descripción elaborada, por las Áreas Usuarias del OSCE, que
contiene las características técnicas y las condiciones en que se ejecuta la contratación
de servicios en general, consultoría en general y consultoría de obra. En el caso de
consultoría, la descripción además incluye los objetivos, las metas o resultados y la
extensión del trabajo que se encomienda (actividades), así como si el OSCE debe
suministrar información básica, con el objeto de facilitar a los proveedores de
consuitoría la preparación de ofertas.

0,
\\
II"0'0/

''':''5-':~~.22.UJT: Unidad Impositiva Tributaria. Corresponde a un valor de referencia que puede ser
utilizado en las normas tributarias, entre otros.
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V. Responsabilidades

5.1 Cada Área Usuaria verifica la programaclon de sus necesidades de bienes,
servicios, consultorías y obras dentro del Cuadro de Necesidades del Ejercicio
correspondiente, en función a su Plan Operativo Institucional en cumplimiento de
sus objetivos y metas institucionales. Asimismo, es responsable de la adecuada
formulación de su requerimiento.

5.2 La Oficina de Administración evalúa los requerimientos de las áreas usuarias,
asimismo evalúa y aprueba la contratación de montos iguales o inferiores a ocho
(08) un, en el marco del cumplimiento de las disposiciones señaladas en la
presente Directiva.

5.3 La Unidad de Abastecimiento atiende los requerimientos de las áreas usuarias,
elabora el expediente de contratación, asi como realiza las gestiones
administrativas para las contrataciones cuyo monto sean iguales o inferiores a
ocho (08) UIT.

5.4 La Oficina de Planeamiento y Modernización, es quien otorga la Certificación de
Crédito Presupuestario solicitado por la Unidad de Abastecimiento para las
contrataciones por montos iguales o inferiores a ocho (08) UIT. Cuando supere un
ejercicio fiscal, corresponde otorgar la Previsión Presupuestal, la que debe ser
suscrita por el Jefe de la Oficina de Planeamiento y Modernización y el Jefe de la
Oficina de Administración o quien haga sus veces.

VI. Disposiciones Generales:

6.1 Las contrataciones programables y no programables, reguladas en la presente
Directiva, corresponden a aquellas cuyos montos son iguales o inferiores a ocho
(08) UIT yen consecuencia, se realizan mediante acciones directas, al encontrarse
dentro de los supuestos excluidos del ámbito de aplicación sujetos a supervisión
del OSCE,de conformidad a lo establecido en el literal al del articulo 5° de la Ley
N" 30225 Ley de Contrataciones del Estado, modificada por Decreto Legislativo N"
1341. .••

6.2 Las áreas usuarias formulan sus requerimientos de bienes y servicIos,
oportunamente, definiendo con precisión las características, cantidades y
condiciones de los mismos, bajo los criterios de razonabilidad, objetividad y
coherencia con los objetivos, metas y tareas contenidas en el Plan Operativo
Institucional o el Plan Estratégico Institucional.

6.3 Los requerimientos formulados por las Áreas Usuarias deben estar programados
en sus Cuadros de Necesidades y alineados al Plan Operativo Institucional,
respectivamente. De requerirse bienes o servicios No Programados, deberán
solicitar a la Oficina de Planeamiento y Modernización la habilitación presupuestal
correspondiente. Los requerimientos de bienes serán autorizados por la Oficina
de Administración; para el caso de servicios, éstos serán autorizados por
Secretaria General de la Entidad, previo a su envio a la Oficina de Administración.

6.4 Los requerimientos de bienes o servicios en general de carácter permanente, cuya
provisión se requiera de manera continua o periódica, se realiza por periodos no
menores a un (1) año.
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6.5 No se admite requerimientos para regularizar contrataciones de bienes o servicios
ya ejecutados o en proceso de ejecución, bajo responsabilidad.

6.6 El área usuaria verifica que sus requerimientos que no superen las ocho (8) UIT,
no sustituyan la necesidad anual de contrataciones de bienes, servicios o
consultorias para evitar los procedimientos de selección señalados en la Ley de
Contrataciones del Estado y su Reglamento.

6.7 En caso las áreas usuarias requieran contrataciones de bienes o servicios que por
su especialidad y funciones deben ser canalizadas por las áreas técnicas, los
términos de referencia o especificaciones técnicas deberán contar con el visto
bueno de éstas.

• Para el caso de requerimientos de uso tecnológico, por la Oficina de
Tecnologías de la Información.

• Para el caso de requerimientos de prensa y comunicaciones, por la Oficina
de Comunicaciones.

• Para el caso de requerimientos de mantenimiento y reparación de bienes
muebles e instalaciones, por el área funcional de servicios generales de la
Unidad de Abastecimiento.

• Para el caso de servicio de archivo documental, por el responsable de Archivo
Central del OSCE.

• Otros, de acuerdo a la especialidad o funciones.

VII. Disposiciones Específicas

7.1 Del Requerimiento de Contratación

7.1.1 El área usuaria formula su requerimiento y lo remite mediante
documento a la Oficina de Administración con un plazo de anticipación no
menor a 1S (quince) días calendarios previos a la prestación.

7.1.2 Todo requerimiento remitido a la Oficina de Administración está
conformado por la siguiente documentación:

al Memorando de Solicitud de Requerimiento, suscrito por la Dirección u
Oficina, según corresponda.

b) Pedido elaborado en el Sistema Integrado de Gestión Administrativa
(SIGA) autorizado por el responsable por la Dirección u Oficina según
corresponda.

e) Términos de Referencia o Especificaciones Técnicas, visados por el
área funcional o técnica y suscrito por la Dirección u Oficina, según
corresponda.

d) Informe técnico de evaluación de Software, conforme a la normativa
de la materia, cuando corresponda.

el Otra documentación necesaria conforme a la normativa que regule el
objeto de la contratación.

7.1.3 El memorando de requerimiento para la contratación de pasajes aéreos
internacionales, deberá incluir los nombres y apellidos completos del
pasajero, N" de DNI, correo electrónico y números telefónicos de
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contacto, itinerario e información pertinente de justificación del viaje,
adjuntando la Resolución de autorización, de corresponder.

7.1.4 No requiere de formulación de Términos de Referencia, las
contrataciones de servicios básicos, publicaciones en el Diario Oficial El
Peruano, impuestos prediales y arbitrios, entre otros de similar
naturaleza, lo cual no exime la obligación de los órganos y unidades
orgánicas de generar el pedido SIGA de compra o servicio, según
corresponda.

7.1.5 Para el caso de servicios de terceros y consultoria, el área usuaria en su
calidad de área técnica especializada, es quien identifica las
características técnicas de sus necesidades y conoce los recursos con los
que cuenta para el cumplimiento de sus objetivos, por lo que, bajo el
Principio de Integridad que rige las contrataciones, es responsable de
determinar el perfil y los honorarios estimados en función a la
complejidad del servicio, grado de instrucción, especialidad, experiencia
y condiciones de mercado. Dicha información será consolidada en el
Anexo N"Ol de la presente Directiva, que deberá ser autorizado por la
jefatura inmediata.

7.1.6 Los requerimientos de bienes y servicios no programados, deberán ser
coordinados previamente con la Oficina de Planeamiento y
Modernización, a fin de obtener la habilitación presupuestal
correspondiente" sin perjuicio de los trámites o acciones adicionales que
pudieran ocasionarse dada su condición de no programado.

7.1.7 La Oficina de Administración verifica que el requerimiento recibido,
cumpla con los requisitos señalados en el numeral 7.1.2 y 7.1.3, en un
plazo no mayor a dos (02) dias hábiles. De encontrarse observaciones, se
procede a la devolución del mismo, a fin de que el área usuaria subsane
las observaciones presentadas, de encontrarlo conforme deriva el
requerimiento a la Unidad de Abastecimiento para su atención.

7.1.8 Los requerimientos formulados por las áreas usuarias deben contar con
el visto bueno del superior jerárquico, Director o Jefe de Oficina, según
sea el caso, responsable del área usuaria que requiera la contratación de
bienes o servicios.

Recibido el requerimiento por la cadena de abastecimiento, se aplican los
controles internos correspondientes.

7.2 Del Estudio de Mercado

7.2.1 La Unidad de Abastecimiento efectúa la revisión de la documentación
completa del requerimiento. De encontrar observaciones al
requerimiento, la Unidad de Abastecimiento comunica al área usuaria
correspondiente a fin de que ésta proceda a su subsanación en el plazo
de uno (01) día hábil de notificada la/s observación/es. De no ser atendido

.,

1 En aplicación del literal él) del numeral 7.6.4.1 de la Directiva W 002-2018-0SCEjSGE "Directiva para la Gestión del Planeamiento
y del Presupuesto del Pliego 059: Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado (OSeE)", aprobado mediante Resolución
N" 076-2018-0SCE¡SGE.
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en este plazo, devuelve el expediente mediante documento indicando las
observaciones sustentadas y la razón de las mismas.

7.2.2 La Unidad de Abastecimiento, de no encontrar observaciones al
requerimiento, determina el rubro de la contratación y determina el valor
de la contratación, estando facultado a emplear las siguientes fuentes:

al Cotizaciones del Mercado
b) Precios Históricos de la Entidad
c) Precios del SEACE
d) Otras fuentes

7.2.3 De las Cotizaciones del Mercado

a) Las cotizaciones se solicitan como mlnlmo a tres (03) potenciales
proveedores (personas naturales o jurídicas cuya actividad guarde
relación con el objeto de la contratación), siendo suficiente dos (02)
cotizaciones válidas, que cumplan con las Especificaciones Técnicas o
Términos de Referencia solicitados por el Área Usuaria, para
determinar el valor de la contratación.

b) Se podrá solicitar una (1) cotización para las siguientes contrataciones:

• Menores a 1 UIT,
• Servicios Notariales,
• Bienes o servicios accesorios o complementarios que sean

imprescindibles para garantizar la funcionalidad, operatividad o
valor económico del equipamiento o infraestructura preexistente,

• Alquiler de muebles,
• Derechos de Autor,
• Cursos y/o talleres con determinados centros de capacitación, . ' •• ..
• Por condiciones del mercado que permitan una sola cotizació~ ..•.
• Situaciones de emergencia o impredecibles que requieran '.de

contrataciones de atención inmediata, bajo el alcance de la
presente directiva.

c) No requerirá de cotización:

• Publicaciones en el Diario oficial El Peruano.

d) La Unidad de Abastecimiento busca potenciales proveedores del rubro
a contratar, a través de catálogos, revistas, precios históricos, internet
u otro medio que consideren necesario.

e) La Unidad de Abastecimiento, contando con el requerimiento
conforme, procede a solicitar las cotizaciones, via correo electrónico
institucional en un plazo máximo de dos (2) hábiles.

Los documentos que se adjuntan al correo electrónico son los
siguientes:

• Términos de Referencia o Especificaciones Técnicas.

Directiva para contrataciones iguates o inferiores a ocho (08) unidades impositivas tributarias en el OSeE Página 7 de 34



Ministerio
de Economía y Finanzas

OrganismoSupervisorde las
Contratacionesdel Estado

Secretaria General : ,

• Solicitud de cotización (Anexo W 02).
• Formatos de Declaración Jurada para las Contrataciones cuyos

montos sean iguales o inferiores a 8 UIT (Anexo W03).
• Formato de Oferta Económica (Anexo W04).
• Formato de Carta de Autorización (para el pago con abonos en la

cuenta bancaria del proveedor) (Anexo W05).

7.2.4 De la validación de las cotizaciones de los proveedores

a) La Unidad de Abastecimiento recibe y valida, cuando corresponda, las
cotizaciones de los proveedores.

Para la validación de las cotizaciones, se debe tener en cuenta lo
siguiente:

• Verificar el sustento del cumplimiento de los requisitos técnicos
mínimos descritos en las Especificaciones Técnicas o Términos de
Referencia, según corresponda; y/o Declaración Jurada de su
cumplimiento.

• Verificar, razón social, domicilio, número de registro único de
contribuyente (RUC), código de cuenta interbancario (CCI)
vinculado al número de RUC, números telefónicos persona de
contacto, correo electrónico y RNP, cuando corresponda.

• No podrán tener una antigüedad mayor a 30 días calendario, salvo
que el proveedor indique su validez por un plazo mayor.

• Verificar el cumplimiento del contenido de los Anexos Nº 3, 4 Y 5.

b) En los casos donde la Unidad de Abastecimiento no pueda determinar
el cumplimiento de las especificaciones técnicas o términos de
referencia, ésta solicita el apoyo del área técnica o área usuaria
dependiendo de la especialización de la contratación, para lo cual,
debe solicitarlo mediante correo electrónico o documento formal,
otorgándole un plazo máximo de dos (02) días hábiles para su
validación. 1 :

\ ':.

7.2.5 De la determinación del valor de la contratación

a) El valor de la contratación de bienes y servicios por importes iguales o
inferiores a ocho (08) UIT es determinado en función a la estructura de
costos o cotizaciones, las cuales pueden provenir de personas
naturales o jurídicas que se dediquen a actividades materia de la
contratación, incluyendo fabricantes.

Asimismo, para determinar el valor de la contrataciÓn podrá
verificarse las ofertas de los catálogos o portales o páginas web que
cumplan con las caracteristicas técnicas requeridas.

b) La Unidad de Abastecimiento, con las fuentes obtenidas para el
estudio de mercado, elabora el cuadro comparativo de precios que
ofrece el mercado señalando las fuentes empleadas como el
cumplimiento de las especificaciones técnicas o términos de
referencia, y el uso de la metodología, procedimiento y/o criterio para
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la determinación del valor de la contratación, según los Anexos W 07
y Anexo W 08, el mismo que debe estar suscrito por el Jefe de la
Unidad de Abastecimiento y especialista de estudio de mercado

c) El postor adjudicado, será aquel que cumpla con los requisitos
mínimos exigidos en las especificaciones técnicas o términos de
referencia y que ofrezca el menor precio.

7.3 Disponibilidad Presupuestal

7.3.1 La Unidad de Abastecimiento, una vez determinado el valor de la
contratación, solicita a la Oficina de Planeamiento y Modernización la
disponibilidad presupuestal, adjuntando la siguiente documentación:

a) Solicitud de Disponibilidad Presupuestal (ver anexo W 06).
b) Copia simple del requerimiento (Documento de solicitud, pedido SIGA

de compra o servicio, y Especificaciones técnicas o términos de
referencia).

c) Copia simple del cuadro comparativo de precios del estudio de
mercado.

7.3.2 La Oficina de Planeamiento y Modernización verifica la disponibilidad
presupuestal y emite el Certificado de Crédito Presupuestario (CCP)
correspondiente, con el cual, se garantiza la existencia del crédito
presupuestal disponible y libre de afectación, debiendo de efectuarse el
correspondiente registro presupuestal en el Sistema Integrado de
Administración Financiera (SIAF).

7.3.3 La Certificación de Crédito Presupuestario es susceptible de reducirse o
anularse, o de ser modificada en la descripción de su objeto, siempre y
cuando estén debidamente justificadas.

7.3,4 En el caso de ejecuciones contractuales que superen el año fiscal, las..
contrataciones deben contar con la previsión presupuestal suscrita por el
Jefe de la Oficina de Planeamiento y Modernización y el Jefe de la Oficina
de Administración o quien haga sus veces, que garantice la programación
de los recursos suficientes para atender el pago de las obligaciones en los
años fiscales subsiguientes.

7.4 Del Perfeccionamiento Contractual

7,4.1 Para la emisión de la orden de compra o serviCIOS, la Unidad de
Abastecimiento, verifica la siguiente información:

a) Requerimiento (Documento, Especificaciones Técnicas o Términos de
Referencia, Pedido SIGA de Compra o de Servicio, según corresponda,
debidamente firmados y autorizados).

b) Solicitudes de cotizaciones.
c) Cotizaciones de los proveedores (Formato de oferta economlca,

Declaraciones Juradas y/o documentación de acreditación de los
requisitos requeridos).

..
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d) Consulta de RUC a efectos de verificar la condición del Contribuyente
Activo y Habido.

e) Constancia RNP vigente, de corresponder.
f) Cuadro comparativo de precios que ofrece el mercado.
g) Solicitud de Disponibilidad Presupuesta!.
h) Certificación Presupuesta!.
i) Check List (Anexo N" 14).

7.4.2 La orden de compra o de servicio debe contener como minimo la
siguiente información:

a) Objeto de la Contratación.
b) Caracteristicas técnicas del bien o servicio.
c) Monto de la contratación incluido impuestos de Ley, de corresponder.
d) Plazo de entrega o plazo de ejecución del servicio.
e) Cronograma de entregas o entrega bies, en caso de corresponder.
f) Lugar de entrega del bien o lugar de prestación del servicio.
g) Área usuaria.
h) Penalidades, de corresponder.
i) Forma de pago.
j) Número de la Certificación de Crédito Presupuesta!.

7.4.3 La Unidad de Abastecimiento notifica la orden de compra o servicio al
proveedor al correo electrónico proporcionado en su cotización, con
copia al área usuaria correspondiente.

7.5 De la Ejecución Contractual

7.5.1 La ejecución de la contratación de bienes o servicios, se inicia a partir del
dia calendario siguiente a la notificación de la orden, salvo condición
establecida en los términos de referencia o especificaciones técnicas,
según corresponda.

7.5.2

7.5.3

Las conformidades de las prestaciones de bienes y/o servicios, deben
contar con el visto bueno del superior jerárquico, Director o Jefe de
Oficina, según sea el caso, responsable del área usuaria.

Conformidad de la prestación de bienes

a) En el caso de bienes, la recepción es responsabilidad del área funcional
de almacén y la conformidad es responsabilidad de quien se indique
en la orden de compra. El área funcional de almacén teniendo a la vista
la Orden de Compra y la Guia de Remisión verifica la cantidad de
bienes a internar. La conformidad requiere que el área usuaria o el
área técnica, verifique, dependiendo de la naturaleza de la p'restación
la calidad, cantidad y cumplimiento de las condiciones contractuales.
Para el presente caso la conformidad debe consignarse en la Orden de
Compra y en los formatos del Anexo N" 09 Y Anexo N" 10, según
corresponda.

b) La conformidad se emite en un plazo máximo de diez (10) dias
calendario de producida la recepción.
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7.5.4 Conformidad de la prestación de servicios en general o servicios de
consultorías

La conformidad de servicIos en general o servicIos consultorías se
encontrará a cargo del área usuaria solicitante de la contratación, sin
perjuicio de ello, cuando las condiciones contractuales establezcan la
intervención del área técnica, la conformidad será emitida de forma
conjunta en los formatos del Anexo W 11 o Anexo W 12, según
corresponda.

7.5.5 De las observaciones de la prestación

a) Cuando existan observaciones en la ejecución de las contrataciones de
los bienes, servicios en general o servicios de consultorias, estas serán
consignadas en un acta, informe u otro documento, indicándose
claramente el sentido de éstas, las que deberán de ser remitidas a la
Oficina de Administración para notificar al contratista.

b) Dependiendo de la complejidad de la contratación se dará al
contratista un plazo prudencial para su subsanación, el plazo deberá
ser establecido por el área usuaria otorgándoles un plazo para
subsanar no menor a dos (02) ni mayor a diez (10) días calendario.
Tratándose de consultorias el plazo para subsanar no puede ser menor
de cinco (5) ni mayor de veinte (20) dias, dependiendo de la
complejidad, el mismo que será computado desde el día siguiente de
la comunicación formal emitida por la Oficina de Administración.

c) Si pese al plazo otorgado, el contratista no cumpliese a cabalidad con
la subsanación, la Entidad puede resolver el contrato, sin perjuicio de
aplicar las penalidades que correspondan, desde el vencimiento del' "
plazo para subsanar. •

d) Este procedimiento no resulta aplicable cuando los bienes, servicios en
general y/o consultorías manifiestamente no cumplan con las
características y condiciones ofrecidas, en cuyo caso la Entidad no
efectúa la recepción o no otorga la conformidad, según corresponda,
debiendo considerarse como no ejecutada la prestación, aplicándose
las penalidades respectivas.

7.5.6 Penalidades en la ejecución de la prestación

a) La penalidad por mora se aplica cuando en los términos de referencia
o especificaciones técnicas precisen la aplicación de la misma, si existe
retraso injustificado en la ejecución de prestaciones.

b) La penalidad se aplica por cada dia de atraso, hasta por un monto
máximo equivalente al diez por ciento (10%) del monto de la
contratación o item que debió ejecutarse. Esta penalidad será
deducida de los pagos a cuenta, del pago final o en la liquidación final.
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c) La penalidad se aplicará automáticamente y se calculará de acuerdo a
la siguiente fórmula:

0.10 x Monto de la contratación o ítem
Penalidad diaria = ---------------Fx Plazo en días

Donde F tiene los siguientes valores:

o Para plazos menores o iguales a sesenta (60) días, para bienes,
servicios en general, y consultorías: F= 0040.

o Para plazos mayores a sesenta (60) días: para bienes, servícios en
general y consultorías: F= 0.25.

o En caso de cubrir el monto máximo de la penalidad, se podrá
resolver el contrato por incumplimiento.

o De existir otro tipo de aplicación de penalidad señalada en los
términos de referencia o especificaciones técnicas, también podrá
ser aplicada a las contrataciones iguales o inferiores a 8 UIT, hasta
por un monto máximo equivalente al diez por ciento (10%) del
monto de la contratación o ítem que debió ejecutarse

7.5.7 Pago de la prestación

7.5.9 Causales de Resolución del Contrato

La Entidad debe pagar las contraprestaciones pactadas a favor del
contratista dentro de los quince (15) días calendario siguientes a la
conformidad de los bienes, servicios en general y consultorías, siempre
que se verifiquen las condiciones establecidas en el contrato para ello.
El expediente para el pago será gestionado por la Unidad de
Abastecimiento, debiendo remitirlo a la Unidad de Finanzas adjuntando
el formato de seguimiento contractual según el Anexo W 15.

a) Aplica por atrasos o paralizaciones no imputables al contratista. " .
b) El contratista debe solicitar la ampliación dentro de los siete (7) días

hábiles siguientes de finalizado el hecho generador del atraso o
paralización

c) La Oficina de Administración debe resolver dicha solicitud y notificar
al contratista en un plazo de diez (10) días hábiles, computados desde
el día siguiente de su solicitud. De no existir pronunciamiento expreso,
se tiene por aprobada la solicitud del contratista.

.'7.5.8 Ampliaciones de Plazo

La Entidad puede resolver el contrato en los casos en que el contratista:
a) Incumpla injustificadamente obligaciones contractuales, legales o

reglamentarias a su cargo, pese a haber sido requerido para ello;
b) Haya llegado a acumular el monto máximo de la penalidad por mora o
el monto máximo para otras penalidades, en la ejecución de la
prestación a su cargo; o

c) Paralice o reduzca injustificadamente la ejecución de la prestación,
pese a haber sido requerido para corregir tal situación.
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Cualquiera de las partes puede resolver el contrato por caso fortuito,
fuerza mayor o por hecho sobreviniente al perfeccionamiento del
contrato que no sea imputable a las partes y que imposibilite de
manera definitiva la continuación de la ejecución del contrato.

7.5.10 Constancia de la prestación

A partir de la revisión del expediente de contratación y a petición del
contratista, la Oficina de Administración otorga la Constancia de
Prestación, según Anexo Nº 13.

La Constancia de prestación deber contener como mínimo:

• Identificación del Objeto del Contrato.
• Monto correspondiente.
• Plazo contractual.
• Penalidades incurridas por el Contratista.

7.5.11 Del expediente de la contratación en estado culminado

a) El expediente de Contratación en estado culminado, que el
especialista de ejecución contractual custodia para su posterior
entrega al Archivo Central, debe contener como mínimo la siguiente
información:

.J, "',

• Documentación foliada con el check Iist (Anexo W14) y rúbric~ .del ,-
especialista del estudio de mercado. . •

• Orden de servicio u Orden de Compra.
• Notificación de la orden de servicio u orden de compra.
• Documento de Conformidad.
• Carta de comunicaclon de aplicación de penalidad, d.e,

corresponder.
• Formato de Seguimiento de Ejecución Contractual de Orden de

Compra u Orden de Servicio.
• Copia de comprobante de pago.
• Copia de Constancia de Prestación, de corresponder.
• Check List (Del especialista del Ejecución Contractual), Anexo W16.

Lo normado por la presente Directiva entra en vigencia a partir del día siguiente
de la fecha de su aprobación.

b) Para los casos en donde no se culmine la ejecución de la prestación en
el ejercicio fiscal de la emisión de la orden de compra u orden de
servicio, el expediente debe indicar el estado de "En Ejecución", por lo
que corresponderá la emisión de una nueva orden en el ejercicio
siguiente.

8.1

~VJII, Disposiciones complementarias finales
[

:? ~••./
~ O,;:c.1-

8.2 La presente Directiva no es de aplicación para las contrataciones bajo la
modalidad de Contratación Administrativa de Servicios (CAS).
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8.3 Los gastos menores que demanden una cancelación inmediata o que por su
finalidad y caracteristicas, no pueden ser debidamente programados, se
atenderán con el Fondo Fijo para Caja Chica de acuerdo a la Directiva N"001-
2018-0SCE/OAD salvo que, con fecha posterior a la aprobación de la presente,
se emita disposición en contrario.

8.4 Para todo lo no previsto en la presente directiva será de aplicación lo dispuesto
en la Ley de Contrataciones del Estado y su reglamento, demás normas
generales y especificas que resulten aplicables y el Código Civil.

Formato de Autorización para Contratación de Servicios con
personas naturales.

Solicitud de cotización.

Declaración Jurada para Contratación con montos iguales o
inferiores a 8 UIT.

Formato de Oferta Económica.

Formato de Carta - Autorización (para el pago con abonos en
la cuenta bancaria del proveedor).

Solicitud de Disponibilidad Presupuestal.

Cuadro Comparativo de Precios de Bienes.

Cuadro Comparativo de Precios de Servicio o Consultoria.

Formato 1-A Conformidad de bienes y suministros de bienes-
Prestación Principal.

Formato 1-A Conformidad de bienes y suministros de bienes-
Prestación Accesoria.

Formato 2-A Conformidad de Servicios en General y
Consultoria Prestación Principal.

Formato 2-B Conformidad de Servicios en General y
Consultoria Prestación Accesoria.

Constancia de la prestación.

Check List - Estudio de Mercado (Especialista de Estudio de
mercado).

Formato de Seguimiento de Ejecución Contractual de Orden de
Compra u Orden de Servicio.

Check List - Ejecución Contractual (Especialista de EjecuciÓn
Contractual).

IX. ANEXOS

Anexo Nº 01:

Anexo N" 02:

Anexo N" 03:

Anexo N" 04:

Anexo N" 05:

Anexo N" 06:

Anexo N" 07:

Anexo N" 08:

Anexo N" 09:

Anexo N" 10:

Anexo N" 11:

Anexo N" 12:

Anexo N" 13:

Anexo N" 14:

Anexo N' 15:

Anexo N' 16:
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FORMATO DE AUTORIZACION PARA CONTRATACION DE SERVICIOS DE TERCEROS Y/O
CONSULTORIAS

AREA SOLICITANTE

SERVICIO
SOLICITADO

FINALIDAD DEL
SERVICIO

PERFIL DEL
PROVEEDOR

PLAZO DEL
SERVICIO

MONTO ESTIMADO
DEL SERVICIO

Firma y Sello del Director o Jefe de Oficina Solicitante

" ...
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ANEXO N" 02

SOLICITUD DECOTIZACiÓN

SEÑORES:
Razón social de empresa
Correo electrónico:
Teléfono:
Presente.-

De nuestra consideración:

Nos es grato dirigirnos a usted, a fin de solicitarle se sirva enviarnos su cotización, para la
ADQU ISICIÓN/SERVIC10 de ,
de acuerdo al cumplimiento de las especificaciones técnicas o términos de referencia,
detalladas en el archivo Adjunto.

En ese sentido, la cotización a presentar deberá de indicar expresamente que se someten
en su integridad del requerimiento por el Organismo Supervisor de las Contrataciones del
Estado - OSCE,a fin de ser validadas.

CONDICIONES GENERALES

Del Postor:
'.

•
•

No estar impedido de contratar con el Estado .
Encontrarse con condición de RUCActivo y Habido .

De la Cotización:

• Dirigida a nombre de: ORGANISMO SUPERVISORDE LASCONTRATACIONESDEL
ESTADO- OSCE(RUC Nº 20419026809).

• Especificar nombre de la persona natural o jurídica y Número de RUC
• Los precios deben estar expresado en so/es, incluir impuestos y cualquier otro

concepto que pueda incidir en el costo del bien, servicio o consultoria
• Indicar plazo de entrega en días calendarios
• Indicar cuenta de detracción de ser el caso
• Garantía si corresponde
• Registro Nacional de Proveedores - RNP (de corresponder)'.

Lugar de entrega: Mediante correo electrónico dirigido a xxxxx@osce.gob.pe, o en mesa de
partes sito en primer piso de la Sede El Regidor ubicado en el Conjunto Residencial San Felipe,
lote 69-8 -
Plazo de entrega de la cotización: .

Consultas
Las consultas se podrán realizar al teléfono 613-5555, anexo ,
dentro del horario de trabajo del OSCE.
Agradeciendo de antemano la atención que se sirva dar a /a presente.

2 A las contrataciones que se realicen bajo el supuesto del literal a) del artículo 5 de la ley, les aplica la obligación de contar con
inscripción vigente en el Registro Nacional de Proveedores, en el registro que corresponda, salvo en aquellas contrataciones con
montos iguales o inferiores a una Unidad Impositiva Tributaria (1 UIT).
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DECLARACiÓN JURADA PARA CONTRATACiÓN POR MONTOS IGUALES O INFERIORES A 8 UIT

Señores:
ORGANISMO SUPERVISORDECONTRATACIONES DELESTADO
Av. Gregorio Escobedo Cdra. 7 S/N.
Jesús María
Presente.-

Atención Unidad de Abastecimiento.

Mediante el presente el suscrito, prestador y/o Representante Legal de
oo ••••••••••••••••••••••••••••••• oO' oO •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• oO •••••••••••••••••••• , decla ro bajo jura mento:

1.- No tener impedimento para postular en el procedimiento de selección ni para contratar con
el Estado, conforme al articulo 11 de la Ley de Contrataciones del Estado.

2.- Conocer, aceptar y someterme a las condiciones y reglas de la presente contratación.

3.- Ser responsable de la veracidad de los documentos e información que presento para la
contratación

4.- No haber incurrido y me obligo a no incurrir en actos de corrupción, así como respetar el
principio de integridad.

5.- Comprometerme a mantener la cotización presentada durante la presente contratación y a
perfeccionar el contrato, en caso de resultar favorecido con la contratación

6.- Conocer las sanciones contenidas en la Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento,
así como las disposiciones aplicables en la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento
Administrativo General.

de 2018

Firma
Nombres y Apellidos:
RUC:
W Telefónico:
Correo electrónico:
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FORMATO DEOFERTAECONOMICA

Lima, .

Señores:
ORGANISMO SUPERVISORDE LASCONTRATACIONESDELESTADO
Av. Gregario Escobedo Cdra. 7 S/N.
Jesús María.
Presente.-

Atención: UNIDAD DEABASTECIMIENTO

Refe rencia: .

De mi mayor consideración,

Tengo el agrado de dirigirme a usted, en atención a la Solicitud de Cotización para ....

"', a fin de remitirle mi oferta económica conforme a los términos de referencia y/o
especificaciones técnicas remitidas.

Monto Ofertado:
PRECIOOFERTA

(UNITARIO,
PLAZODE

CONCEPTO
MENSUAL,

EJECUCiÓN
OFERTATOTAL

ENTREGABLE,O
O ENTREGA

S/.
SEGÚN

PORCENTAJE)S/.

S/. SI.

El monto total de la oferta económica incluye todos los tributos, seguros, transporte,
inspecciones, pruebas y, de ser el caso, los costos laborales respectivos conforme a la legislación
vigente, asi como cualquier otro concepto que le sea aplicable y que pueda incidir sobre el valor
de los bienes y servicios a contratar.

Finalmente, preciso que cumplo con los términos de referencia y/o especificaciones técnicas--¡j..""''_. establecida para la citada prestación, a los cuales me someto en su integridad. _.
(~i\
.\~ // Atentamente,, .

~ <1 - /

~:-

Firma
Nombre o Razón Social:
D.N.!. : NQ
RUC:
Teléfono:
Correo Electrónico:
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FORMATO DE CARTA - AUTORIZACION
(PARA ELPAGO CON ABONOS EN CUENTA BANCARIA DEL PROVEEDOR)

Lima/ .

Señores:
ORGANISMO SUPERVISORDE LAS CONTRATACIONES DEL ESTADO
Av. Gregario Escobedo Cdra. 7 S/N.
Jesús María.
Presente.-

Atención: UNIDAD DE ABASTECIMIENTO
Asunto : Autorización para el pago con abonos en cuenta

Por medio de la presente, comunico a Ud. que el número del Código de Cuenta Interbancaria
(CCI) es:

Banco:
Nº CCI3:

Tipo de moneda:

Titular de la Numero
cuenta' de RUC:

NOTA: La omisión de alguno de los datos solicitados considera no válida la cotización. ..

Agradeciéndole se sirva disponer lo conveniente para que los pagos
representada sean abonados en la cuenta que corresponde al indicado CCI.

a nombre de mi

.~,..

Asimismo, dejo constancia que el comprobante de pago a ser emitido por mi representada, una
vez cumplida o atendida la correspondiente Orden de Compra y/o de Servicio, quedará
cancelada para todos sus efectos, mediante la sola acreditación del importe del abono en
cuenta, a favor de mi representada, según los datos proporcionados.

Atentamente,

Firma del proveedor o de su representante legal
N" Telefónico:
Correo electrónico:

3 Código de cuenta interbancario, consta de 20 dígitos y debe estar asociado a su número de RUC. debiendo consignar el banco de
procedencia y el tipo de moneda.
4 Deberá consignar la razón social (persona jurídica) o el nombre del titular (persona natural).
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SOLICITUD DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAl

,oseE=:-
SOLICITUDDEDISPONIBiliDAD PRESUPUESlAl N' xx .20XXJUABA

A Jefa (e) de laOicina de F\meamiorio y UoOOnización

DE Jet:!:(e) 00 la Uridad de AOOsIec:iniefio

ASUNTO SOl...K:ITOO DED5PON8LDAD PRESlPl.ESTAl.

REFERENCIA

FECHA

El lJ'eserRl bene ID" finaimel soicilar la Disp::lfitiimd Pms~ pilli1:

Objeto de la solicitud:

DESCRIPCiÓN DEL BlEH YIO SERVICIOl PUlODE EHC CANTlCllD UNDlDOE
CostO/lINDAD IIilPOAll. TOTA~I ENTll(Gl "'"''

~lelot,dlI de11ClIfI10Georinlxiln, ndi:ardolll~ ••. plEoJafl'B clesc/iltilnet.~I~" ~'rM rab'

ip:)deCortrataci6n: ~Adqlisicón Sin Proceámiento menores a 81JT IN'Rel PN;, I I
Vabr Referen:ial Por la suna de SI, 0.00 (Son con OMoo Soles)

Distribución de la sofltitud a rinl dr ITEtasYes lecW-USde aaslo se~ det1lle:

"" fYUftal (AllENA OEGA.Sro OilJloníb. Prtvition MONTOAR£,t USVAIlA ''''AMe''' ••'1tEIUP. lNro ESI'.a.Uro oesCAlPCION Año 2018 Año 2019 Año 2020 SI.

.
TOTAl SI

CIbrmi:ar ~ ol~ ~ el. IIc¡¡j201. fueltIlIalrado•••elSl'f ~"el de....ca ,",,",Ius deoa*'

OBSERVACIONES:

U<CV
Fl.J(;ON6RO OLE PRESENTA:

Jera (e) de la Ulmd de Abaslecimierto
V"B"del Especialista'110 Ilicnir;o
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ANEXO N" 07:
CUADRO COMPARATIVO DE PRECIOS DE BIENES-

tOSCE:~1
Un~d cloAbastecimiento d'" OSC£

CUildro Comparativo de Precios de Biones

Objeto de la Contrataoón: ....M •••••••••••••• ............ ........ ............. ........ .......... .......................

.A ••••••••••••• "*~••,•. I ~ •.••I_ •• •.•. l"_ ......__ . I.~._.
...,... •• '-U'OO""" ••••1HT1S

I ,••••O~""I ••• , ", ...."--.., .•.. _o. _o. -~~--" •••• "'o.ouoo"lOUCOONl •••••••• _ •• >aJC~1

" , v..., .••..•-,-.••_Ii"KO ••ooomo•••.••••• ,'"'~1

1OÚJo'O",,~{Hco

_O ••ICn<Ot<a>

"""""'''"'_1ffIO;I_0lI __

m. _. ~, ~ .- _TO''''.L - "'lOO "I-.oTO ••••• - ,.~""OfOTOTOT••••ltlJ - ~~ "OIlTOTO'AllSlJ ~~ t.IC»<1OTOT••••III,1 ....".TOTOT••••¡fJJ
UM'T"""I'/J ." ~.-••••lTu.)1lI.1 IlIJ -- """'''''''IfIJ ooJtt ••••• "'I'IA1lIOII/J •.•<n"'IO("'.1

TOl••••U

o.HO\IMOIl'O•• llIStAIlACIt""TW lllLor<a.C-.cH10 OWJvAOOtlU

","", .•.•.....•.(--~~-_.-
O""(f>o<1!<\u~

~L1C01\1t.U t>PfQIKAOONUTtOlOC,/lI

DrI1-..IIo lfi_Illa.TMT~

" O'U.IlAlIIl.oOlOlI".wr,i

" .OOCI;)"'('1'O¡,¡~~llt Clf'T'llG

" on~~e..~l'fllc.oo;

IV'fCW,lf ••PI tsTUDIO•• toVlCADO .R( ••U""'..., •••••••••n¡e-N'TO
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ANEXO N" 08

CUADRO COMPARATIVO DE PRECIOS DE SERVICIO O CONSULTORIA

11 '-'11 Cuad•• Com• .,."vo de .,edo, de Se",Ido, o Con,ul'o,la
Unid~d d. Ab.lst.ciml.nto d.l OSC(

PSCE - ,Objeto de la Contrataci6n: ................................................................................................... .............. ............................

••.•• u••••" •••• _.M •. I
I...eIo.~.C ••••""~ I<" •• S.

00<~•••_ ••••~.1\oI•.••-.. I--
"'I"""s

e.",...., .•••••• •••• OOOl ••••"'AI>O..."..ul>l>u

_TO.OCOl'G~
_.

••.•..••.••....•.. .....••••.. '•.' ._~.t" -- ~.-noo y ••• ""<>aSO OlHl.lCOO'" ",.., ••••• """'00 DlHU'COÓ'" v ••••QII01 •••
HUMIItODI e-nt.o.oo OOÚMUlOOICOIrnUl'o, CO ••••••• TO,ClÓ/l GIL.-••••••• ..,uHICOOIWOITIIt ••• nH •• 1 """1

••1l••••1tO.1iI.l.0NI<0

CO""tolllCTllONla>

vt<io ••• oa, DIL •••••••.••••••• ""'''''' •••. DI """""...,..

llUc.a.lI'OO •• n(ao ro'''1 1".1 ncCJQ rOT/l.1(SI.j .UOO1QT/I.¡ tS/.j ".((IQ '01/1.1 [SI.l nCOQ10n¡ IS'.1 "roo TQU\ (sn

TOT/l.llJ

Q,I••••¡ •••Il:••'O DCI/l.SU •••C1tlllS1U. OU "'QlIl"'''''U''O OIU"v/l.CJQ"U

""''''''-11''-

h•••.~•••••

fG...."".Oe._ll>o CO<R._1

_ •••••••• 0

Otrolh_neo~

.u •••••1.(co" 1.0•• ta.•••,••o. DlIll ••• UKI't

'1 Pl"Te •••••••••••••• OHv••••••••DI (I:)•••••• .r.a600

n. PU•••.•••.Oa.c>Ol O'UTAJm:.:

1.2. .~OCEO""¡ ••IO Ol:•••••'•••••10••O£ca"ruoo.

U OH[•••••••••(I0 ••0lPllltlO'

UHcu,USI. e •• UTUDIODI:•••,IlUDO "OC['lu"'O/l.g DI:/I."/l.nEO"''''''D

...
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FORMATO 1.A CONFORMIDAD DE BIENES V SUMINISTROS DE BIENES - PRESTACiÓN PRINCIPAL

FORMATO DE CONFORMIDAD N.l-A

ACTA DE CONFORMIDAD PARA LA ADQUISICION DE BIENES V/O SUMINISTRO DE BIENES

DATOS DEl CONTRATISTA

~••60>s.c<al,

N.ll. •••.t.

DATOS DEL CONTRATO

Do""'Ipd<In••••Objo••••• 1e•.•••••••

"' ...•"'''' .....•... -;. ..-
N"C<>n<,ot.(~e«>""~,","'1 N' ••• o. •••"~. C<>"'P'. """" •• "'ICbnI'ot. ,l. Otde" de ComP"
r.<ha d••••••• II>dol"d.1 Co••••ot•• d.

J.do •••• "'_<le la "' ••••••6n r.,¡ •• d.CuIl""_de"'P •••• odón•• o/e

"'Ol.d. Qo_lond.l. "' ••• ___ 1.0
~,...do .)o<Ud6n •• I. •••••• _ •••••••d.l.f,lo<Ud6n "''''dp'' "'Ol.d. 1.1n•••••_<IoI ••••" •••<JI•• Ido

-'.-'1

P,••• ocloSn(",.....,.,,,,,,,o) 1't••• _Pt~ •• Pt.~ I'tlndpol, iIo<at••• io

"'dlao<eontld.d'" ~, •••• dol __ c..ntld.td. ~'.p"'I., •••• oddn _N'd.Emt.p' d. 101't.'' ___ '''ICant'''ol'''
Con••••• "'~"'ICon" ••• «>n.--" ••I
_.d."p, ••• _ _.<leIo ••••••_"'lndp.o!dolCt:Nn •••• (<le _.d."' ••••••___ I.d.IC<>nt•••• ( ••• _ ••_.¡

- ••~.I

Pi••••"" -.. ,lo "' •••••••••••••n••
••• looboo•••• tóocorr •• """ ••••1

h, •••••<toGo••••••• ld.c ••••••p."" ••¡

••••"".,10 ••• 11•• l. moj.'" ."""d ••
p<>tel e",".~".l

VERIFICACiÓN REALIZADA EN LA EJECUCiÓN

DE LAPRESTAOON PRINOPAl (d~ corresponder)

H""' ••••••••• tI.e_ •••1blo"
I'.do. Pt_ ••••odo_. lo Jo<ha "* •••• podón 0l01'" •••••••• d. ,
• "••• p •••I••••" <le.""" _ •• -.de •

("".,.".m'I<>'" I"/n.) Jodo. p'ov"'''''.p ••• I. Jo"' •••••••• pdo>n••• DI••••• "" •••••••• ,•••••• e•••• "'.J<>t•• la",."",. _ ••opon""

e.".1f>O"d<o oO.pll<od<In"•••••••••••.t • ".(""',c •• e""'1

OltM•.•orl•••••

OTRAS PENAliDADES

E~< ••••• "._ •• d•••••••"" •• In<••n'IC>f;",;•••••••• "' ••• --..lld.do, •••• "c •••••••• d_. doto••••

Do'.••••<Io1_pam ••",.

¡eo. •••••••••••••••••kocl6n d. P•••••"''''' • ".I"""u',.",)

01>00 ••••••••••••

CONFORMIDAD DE LAPRESTACION

0-.. ....•",,,.•.,. Conl",,,,"'od
. "" •••••••• ~_bo.,.¡ •••••
eonlotml4od

BUIIYAaoH'" lo. c••••• p<Hld••. l•• pll<••• 6" 60 p••••"d.~ <>«""'''0 ~Io ."n •.•••• I.~.d •• , ••• ..,;~." 1'" ~""~ ouoe"''','''''''' ul1lu<16"lv lo lO".,. h",,"", 'l'Jo.u.o:.l•• ró" _ •••.• 1•••••• "C. "-
l••••• u<lo~l. e.MI ••••• u•••••••~,•• I>,

Mom';' •• ~j""t., .1 ••••••••• ''''''''.1<>.1•• <"OIU dol ••• e••• d.lo •• 1>0••.•••••••••• ouo •• ¡n; ••o"o~ l. p••• ~e;6t1 [do ••••••••• "_.

F""No".CDn/tNmld.d I

l~m. 'Hilo d.I'._b1."' •• , •• "en'" vl.fundc>halo ••• btlnololo•••••lo<mldO'l

..
•.,

",
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Inporl •• l. de acuerdo •••n le>ut.bleddo:.
leyM CoIM.~8done. ~I ESlIdo

Ntl<ulo l. fu""lon.,I •••, ~"""¡ ••y MI •••••••_"'lldol d.I •• conlr.udon •.•. l._l bf 1I J.sN Usulr;1 o •••••.• l. d_<lenei. <"" •• "",, •.• id.d •.• 1" •••.••<1"" ,o< .""'<lid.o. con do:t., •••••• d. (OnluU<'o" o.
O••• dldl Su "pedlUdld y fu""loMO, clnll, •• loo .oq ••••imiftllOl fo,mul.do. po< 011•• d""""d",,d •• , ••••• coI.b" •• Y ",<ticí", en l. planlficoclón del •• conll.t.ocion •.•. y ,.,U'I l. ~",fiud6n l«n'<1 d.
1•• <onlt.toc¡o~ <'f«tuld ••• Su••••••••;ml•.••lO."MII I U conformidld.I_J

JI"I*nente> d. "ley de Controt.clon •.• del t>l-.to
"'be ••!o 141.- I'l«epclón y «Informid.d
lU.l.l.o '''''OJIci6n veonlormid.d •.• ' •.•ponubd"l..od del á ••••••••••• rl._ [n" u.od.bi ••••••. l•• <'tepe;" •••.• ,•.• ""nubilldld ~ iru d •• I••••<<I<>y l. con'ormid.d •.• ' •.•pon •• bilid." de quien u;ndoq ••••••
1"" doc ••••••.••IO. del p<o><..dimienlOeIe.e1ección,
141.2. l.o conf",mld.d ".qui •• ~d..t lnf"' •••• cl<'lf••"e'o ••• rlo ••.• po"ubl~ d..t ,,~ •••••• I'll,q ••ien d__ iroe••. "-di_O d~ l. nll\ ••• I~II d~l. pr"'lIelón, I1 ellid.d. elnlid.d, e"m¡>!i..,;enlO cl<!1••

eondlel •••••.• eon ••.lew.I •.•• debOendo .eil! ••• 11. p•••eb •• q ••••""".n _"'1';1'. T,.lIndoud~ó<d"" •.• <lee_ •• O cl<!unlc!o.11 eonf",..,;dld p••<d. eO".i." •••• .., d,eh ••doc ••""",1O
141.3. lJI eonfofmld.d •• _I~"" ••••pillo míri_ d~dl~z (10}d, •• d~p.od ••cidll •• ecepc;6fo, ulvoenll ti'" d~e ••nt ••llOfll., dond.11 eonfo" •• d.d •• _I~ "" ••••pillo mí.lmo d~ _nl~{101 d1••

141,4. o.l!'Xl.li. obs ••••••do ••••••J. f ••tid.d doblCOfrlllnitlti ••• 1eonlrlli."" IfId""."do <I,'.""",wll •••• lido cI<!•.•II',ol",.andol~ ••••pl"OPI" •••M ••••• no """'o< d~ do'11}.,; mlyo'd"di"zUO) dlll.
dep_'''''do d.l. e ••....,..;id.d. l"lIndo •• .s.to" •••llOfil', d.eonll'llos bojo modllidod "';>lo..t pillO pi •• 'UMI"""O p~ •••• """'o. d.ei""o {5) ••i ••••yo< <le 0';"1.(10) d •••• dtf>""diendo d.l.
eornple¡idod. 51pno.1 pll,oo'O'I"do." e••••Ir.Ii.'" no Nmpli •.•• 1 <lbllid.deo •• 11 •••bU""ciÓlt, l. (Midod p ••<d~, •.•oI_ •• <0"'''10, .1" l"I'illit!o do.pliCl.lu POf'llid.d •.• q ••••eo •••.• pofld •••. d •.•d ••••

Imi""IDdll pl"o P'" ",lo •• " ••.
lol. p'ocadlml ••••IO no ••.•••llIlplle.bl. t ••• "dol", lO•••••.•, ._elo ••••••••••• 1,'o< •••••••IID.i•••••• ,,111•.•10"""'''" no e••mpll" eon 1•• eo,.""""iolitu ,<ondld •••••.•ofr".id •••••• e••,oCl'o', E"lidod ••••
"'ecw. I1 'ecepciÓlt OnoOlD'" ,. eonlo.""d.d, • .,., •• eo<, •.•pondo, debiendo comid ••.•••• Como no,,"""lIdoll p'''lIeIÓ'', Iplld"do.~lu ponolidod •.•••• pecti •••

143.5. En" ••• 0 d.l •• eonU.lldo •••••b.jo mod.lid.d ""oto, ••". "". '''M",,"d •• 1•• oIK •••••lei •••••• po<" eonl'II1oIl, ••••••• 'lbI •• A<II d.lII<epclÓlt d.l. l"frl"'lI' ••e\II'" o "N' d. t•• , ••.•••e<ll>•• odo. 01
inldod. ti ejecución eo"ul<I ••• 1 "d •••••.o oH1•••••.•••• II{60ld •••• i."'''''tn ••.• tldobep ••• e<lll ••••• ¡flfo<•••• ~fI.t 1 t. [nud.d, El (0,,1>0'" <onel""" con '" eonfo.midld d..t l"for •••• ~ ••II, l. m" •••• <I•••• ~
_11 ••••••• pillO má.lmod •••• nl.aOldll •.

141,6. lJI. di.ulplnr;¡o ••••• ..todó" 1I1 'ecepción, eonformidld ",,<den •••• om..tldo •• eonciUI<ión y/O •• lOuli~ d•••••.o d" plllOd.uoinll {JO}di•• hiibil •.• d.oc"rridll •• ecepción, l •••.•• "ti •• d ••.• lI
od" _ido •• pillO ""'" 01•••••• ti eonformidld, ••• u" e•••••• pofldl.

Artic ••lo 146." Vle;", oc ••t;"~ '''''.ió" eonfo<_d~ll (nlidld ;;;; ••• ;;;'¡;;;ho 1 .ed •••••• po.terior""",'" po< dd«lO. o,,;do. oe ••llos. lJI. d"c'l!'P.nd •• ,,,, •• idl< I d.i;tos o.,;d ••• 0<••110. del>on
•••• omItidul eoncllilcló" ,'o l,biUII •. E••dimo ••••• 01pll, •• tkeoducldld .~COmpull. ",,'b' de ti confo.fmidld Olo,,"dl por I1 Entid.d hI.tllfoi"lIilO) di•• hab<l ••• PO" •• ;O•••• II _;"';"'10 dd
plllod~ ••.• pon •• bitid.d cl<'lcontrlhll p.~ht"e<l'" contrllo.
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FORMATO DE CONFORMIDAD N-l- B

ACTA DE CONFORMIDAD PRESTACiÓN ACCESORIA DEADQUISICION DE BIENESY/O SUMINISTRO DE BIENES

DATOS DEL CONTRATISTA

lWó"SoNI:

N'R,U.C.

DATOS DEL CONTRATO

[)••mpd6n d,,1Objeto (101Cont.-.to

Ptoudimlenlo d" SelKd6n

N' CDntreto (d••,o" •••pon""'l N' (le O<den<á ComP'. Mont••d.1 Conlretoy/ •• O,de" (le ComP'.

Fech.od•••• ocrlpd6n <áIContretoodO
fteN do Inlciod. 11Pr.ItMd6n h~de c..lml-.Jo.n de 1lIPreltMd6nmOle

Pla<odo Qooa,ldonde IIIP,••udon Atto••••.;. o
PlII:rodo ••~n d.lop'.ltodOn l'II.lo (l. la£jo<IJd6nPrindpoIl P., ••d. Iolnot.1.don dol bien, u ot •.••{d.

corr."","" ••r)

lndicMContld.odd. Ent'.r" d•• fndg, úntilUd d. Entr.,.. (1•••• P,.otun lndQ NI d. Entn'ps de IIP •• Iteci6nAoxo!IO'"d<!1Contreto [d"
Conlr~ •• Prlndpoold<!IContrlt•• _'.'PO'ldo.)

Monl" (le'" P"'ltidón
_ ••d."Prelt~Prlnc/plll6elCoM.~ •• [de

Ml>nl••de la P'•••.iIdo<lAo:oIOrledel CDnlt1ltO{de corre"",nder)
om-e"""nde.)

l'II.lodes<>port. y/o mont••nim~nl ••
de"" blene. (I.'o •••••pon""'"l

••••'lodo de G"''''II. [doC1l".,pond •• )

h!o:jorOi[Delelllll. fMio••• oIrKI"e,
1'<"olConIJeuu ••¡

DE LA PRESTAOON ACCESORIA

Num••.••<leSopon.1Knlco lde fKha p'ovama"" pan 11 Fe<N ejeaJfiOdaPo<.l Diu de R." •••• "e ,
''''''''!XIn" •• ) .joeaId6n ""1Soporte Tknic>:l t:on1'~llte ""'eopon"'"

Numerode ce,....1Id6n ,1" '«ha P'OI''''- ,...010
Fect-. ejooart'" Po<.l Dlaode Ret......, (l..jecud6n do le (epacltldón ,."'.el'lAfl'li.nlo (d••co•••••ponMr) ,1" enl",...."lento cont•• i<ta <:orr.'PO'ld.,

Ot•.•• pr.ltldc>nelet:ol!_lnno fedtap •.•••.....-para •• Fed'uIe!Kuloda Po<el Ola de R.I •••••"" ,
co"ol""fI<let Id.COt'eoPOl>d"') ,-" a>ntr~m.a _"'oponde,

Cor,•• pond. AplQd6n de P.nel_ • '0lme,u, con 01

Ob•••nracionel

CONFORMIDAD DE LA PRESTAC10N ACCESORIA

OocumeM" "" 11Conlormidacl

Al •••••• e•• ""e brindan m
CDnlormldad

OMEllVAOON6 lOe ,0<'Mpon"", lo oplluclón ll.petI.Il;d.d J>Of fJlOoI'. V," ot••• ~oll(lad •.•, "P«ifiCl' 10$hechol q~•• _er6n 'Il.plincion) Vlo (Otro. h«ho. q•••••uHil ••••••denl(l' •••• t¡ enll'''C' <l.
le p'''HI.lon). eon"cn •• IIna ,inl",i.
~~,. e"junQ, 01pr•.••••I•.lo•••.••IO:1•• copl•• de la. a<l"l dol., o•••••••¡c!onM que •••hllerQn en l. pl •••tadon (d. 'o" •• pon<ler)

-,
..;;~
\,

• fedla d. Conlonnlded

- /

F"wm.ay•••Ilodal ,eopon",,". d.I4o,•• Témic;lvIo "'ndol'lal"ue brind. """'Io.m""""
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Inport...te de ••.••tdo •••••1o.ltablflXlo:
1••••de Contr.tKioe.eo doIlbt_
•••.ticulo8. funclone';o" ~en(¡" y Ml'nos encefl'do. del •• conlr.~clon ••. 1._1 bl o k.,.. lJl,•••'I. """ro l. d_dm<:i. CU'/U""",•• id.d •.•ptel..,.jen te<'l •••d"l•• con d_min,d. conltU•••lbn0,
'1""dld •• u npeci.lld.d y funcl•••••.••u""ll •• l••• r~ ••••imi•••tollotmulldo. 110<otru ~<lcncl •• ,q""col.b" •.• y p.otticlp•••• 1. pllnificulón del •• con1rnll<lon•.•.Y'NII •• l. _.fic.tión lfe"i.,. de
I~ontr.~clon •.•.,fen••"l •••• u requerimiento.p,,,,,,;•• I Su«In'''''''id'd.!=!.- __ __ _ __
R<!1lan1.mod." ley de Cont'IIIKion•• del (otodo
Atticulo 141., 1I«f'Pd';" Y«Inl""nid.d
143.1.U.,,,,,,~ón yconfo'midld •.• 'npon"b~jd.d d'" á'N •••••••1•. fn 01u.o d. bienes,l. ''''''f'PCión''' ''''PO''ubilid.d dol l ••• d•• l"",(II" y l. conlormidod•.•, ••pon•• bllidaddeq ••;"" •• Ind••••••en
lo. <1«••••••.••10. d<l "roudi ••••••", d•• elocclón,
143.2.U.<onf"unld.d 'fllui ••• dl!'llnlotl'>edl!'lfwndo""rio••••~ubl.dol "N w••••'l'. Qwl'"~_ifi< •••d_di •••do <1.1,n'tu"I ••• del, pt",udón.l, ulld,d. unti"'<I W(wmplimi•••'o d.l"
<on<lidoneo."" •••<tu.I•••.<lobI•••do••••llr•• 1•• p.w•.••••Quefuer.n """•.••ri••• T••Llndo,",d. ó,d"" •.•d•• omp•• Ode """"10, l•• ""lo.mid.<I".,_ conoi~n••••••• <locho<lOC••••••••IO.
l.).), La<onfotmid.d•••••••••••• wnpl.ro m,hi"", dedi", UD)di•• de p<od•••l'" l•• ec••pd6n, •• 1•••en 01••• 0 d. <on.ullori",dond.l •• onlotmid.d ••••••.•,•••• wnpI"o m.l.imod••".;n"'120) di••
1.) .•. O"•••l.ti' obo••.••don •••, l. (",Id.d "•.•••e•••••••ni••• I••• 1conl•• ti•••,indl •• ndo.I ••• ..-f..el ••••tidoo..au ••OIO'líndol. wnpl••o p'" .wb•• "". no "-0. declo'l(21nl m.\'O,d.dl", llO)d•••,
doper>d,•••do d.l. eomplejid.d. T,.t.índo•• d.c""."ltorla. vo..e""If'1OObajo mo<l.IlIrlld",1"'. el pluo P'" .wbo••••• nopw...s•••••••••••'" Manco (SInl ••••.•••••.d.".;n,.UOI d•••, d<'Pfnd,_ d.l •
•omplejldld. SI,... •• 1p'uo o'ot•• do." ,on".tI.U no(wmpll•.•••••••• Udodcon l•• "b"nl<l"", l. Entid.dpwede•••oI_ ".onlf'lO, 'In p"jwic;od •• pll•••• u pen.lid.d •• Qwe'orr•• pondo•••d••de"
-..:imi •••"" d" pI"O po••• wi>t •••••.
El,. 1"'0••dl•••••••IOno ,••wlu .pll<.bl •• w.ndolo. bi••••••, ••"rielo••••••••••.•1v/o.on.wl"", •••••••nifi•••U..-1e no<wmpl.n<"" l•• u ••• ,••.I.tic•• V<ondid""•• olf•• ;d••.•••• w~o<uo l. Etltid.dno
I!'IecM l. ' •• op<ióno noo""'I' l. <""/o' ••••d.d, '.vn .o" ••~d •. dobl•••• <"".;d•••••• <omonoejecwud. l. pr"Uel<ln. .pll<,n6o •• I•• PfnIlid.dn ,npect;y".
1.1.S, (n" ••• 0 d.l •• '''''I •• udo ••••b.jo mod.lld.d ••••••, wn. """ •••bo.n.d •• l•• obI••••• io••••po. el <onlf.ti.U, ••• w••t1~ elAcUdellecOPCi••••d.l. Inlf••• " •••IW•• oí' ••••del"',,"O "'''tt.d ••• 1
inidod.l •• j•• "eIOn<onlf••••.••1V. <!ffltrod.l•••••••••u (60ld••• '11••i""" ••• ,.d_ p••••••u. wnInl•••..•••••fin.1o " (nod.d. (1contr.to c""dtr1"""" .""f", •••d.d del Inlo•••••fin.l, l. mi•••••q•••••
••••.••••••••un pluo •••••lmod.yein •••(20Idil •.
IU,5 .•.•• di.crop.nd •••••• el.dón. l. '''opción V.""lot •••d.d pu«l••••••• _d •••• oncili.ci••••vfo ••bi••.•je d•••••.o dolpl"o <!elreinu llOl di•• hobil•• d.o,wrrid. l. ,,,opción,l. f\q:.ti.o d."U
o d. -..:;do" pillO PI" Olotl•• l•• onformid.d. 'eclift .<>r•••ponc!.l

Ik';'~;";;'O;-;;'O"'C._ ";;;;;d:M~M;'";;'.;;;;-'••;;-;••; •••;;;;'"'oO,O~:••••;:;;;_::<~:;,;. ;;'";;,;,o.::;o:~;_:::"••C.c..:••::.'..,O.C,: ••;,.:_::c, ~::;,,:.;;;.;._::;,:.O,.::<, •••;;:.:=••C.O.dOoO.:~O,,"~::c••:.CoC;.O••O~=.:"O,;=••~.Cd."'•• ;rII•• d.¡;;-IO~ oculto. d••••••
••• ,_"',' .o"dli.elón v/o "bilr'j'. End,choeuo el pl"o"<ld •••ld.d ,.co"'9\lll. PI.tI. del. <onformidado!o'I,d. POI'l. (ntid.d ha.tI treinu 1101d,•• lIibil"" po.I••lo•••• 1-..:i ••••••••"" del
pluo d•••apon •• bilid.d •••••(""Ir.o." p••••••lo •••ti contr••••

Directiva para contrataciones iguales o inferiores a ocho (08) unidades impositivas tributarias en el OSeE Página 26 de 34
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ANEXO N' 11

FORMATO 2.A CONFORMIDAD DE SERVICIOS EN GENERAL Y CONSULTORfA PRESTACiÓN PRINCIPAL

Página 27 de 34Directiva para contrataciones iguales o inferiores a ocho (08) unidades impositivas tributarias en el OSeE

FORMATO DE CONFORMIDAD N"2- A

ACTA DE CONFORMIDAD PARA PRESTACION DE SERVICIOS EN GENERAL Y CONSULTORIAS

DATOS DEL CONTRATISTA

llazó"_

"'''.u.e.

DATOS DEL CONTRATO

o•••u!l'(l6n d.) Objeto 01.1CoI7I••••

•••.ooodlm ••n•• d. hl_

,.. Con••.••" Id~ c<>""'l'On~"'1 1'1'<1.00'';'"''-$00_ _o",-ICo"""'<>y/. Ordondo s.r.I<lo

f_. d•••••scrlJd6n chiCo ••••.••"" ••• 'ut>oo d. húclo d. l. ~ dol f ••••••••• O"••••I_nd.~fJ4cu<:i6nd.1
lo00,010"d. S• ..- ~- ~N~

P!aI" ••• oJo•••do:In0101S<orYklo 'Iau> do lo~ PrIndpal _el d. E¡.••••.••••••••1oP•• :lt1d6n Aa.IO •• <>
u otro Ido ca''''9Gnd.'1

P, •• ",1i>n(mo""'<on_) " ••• od6nPtlno:lpool P'."_ "'I •••l~ yA, •• ",rIo

1,,,larCalotId'" ,h En" •••• ".' _ NI ~ ••••••••• looP,••• _" l'TIndpaI MI Incl•••• NI Ent•••••• d•••• Pr• .e_ A.ccno'lo <1.1e•••••''''''' (d.
Con••.••• ~~O "",'oOP<>ft<h'j

"""""doIoP,ool_<lol$<orvldo Monto de lo ", •••••••••• Ptln<lp. 01.1Contrllto Id.
Monto 01.10P, •• odotI Ao:e_loI 01.1to..'l"IItol d.""rr"l'Ondo')C1D".~'1

" •••• d. Soporto vIo """ntO"""Io'",,,
Id. cor''''POf'd«1

P.,k>c!odo Gafo"'''' (doco" •••pond •••¡

_,.,... (llftall., I~ •••••0••• otr ••.•d~'
oo," (onIrHI"~l

VERIFICACiÓN REALIZADA EN LA EJECUCiÓN
DE LA PRESTAOON PRINCIPAL (de corresponder)

N~m ••.••d•• nt •• _ d.1 S.Mo:io F_p~ ••••.•1oI f~d ••••• p~n Dlmd. ht....,d. •••••••p 01.15."- d.!S • .....ao «> ••..• ~.,

rm •••• d. m."',., '&lIno) F_"".~, •••••••• _.la r_. d. , ••• pcl6n d. DlM••.•b •....,d.
O.nt, ••••••••••• Jo•• , 101••••"". ••••..•••••••nd.,

CoI'.'pond. ol,p/lcood6nd. P.n.Ud'"

" "O(••••"., con.)

Ob •• .--rlon ••

OTRAS PENALIDADES (de Corresponder)

[n u.o d. h~_.edet"" •• do" 'ncumpli"''''''lOd. otr •• pen~lId.d •••••• ~" ""n"'''' d ••••• ~ d_U ••

0. ••••.• 01.1....., •••••••••'- •••0

CoI•••••••nd. Al>II<edónd. hn.Udaod

" "O~'c~' con_\

Ob •• .- ••

CONFORMIDAD DE LA PRESTACION

OOCU••••n.o de 101(Lonl,•••••ldaod

Á••• o ••••• QU.b,"'d ••• la
C<>f,•••••••1dad

Otl~IlVAOOND (00 CO"*""""O •• I~ ~llllcocl6n d. peft~lId.d PO<mota vio olr •••••••• lId.d ••.•• _.fiu, lo. hecho, ou •••••••.•• on.u •••lIucl6nh lo 10lto' 1.",,1><>.q•••• u.<II~ •••••d......, •• en l•••• u •••.•de
l. "'~"clon).<O"'t.nu un. ,in' •••••
Ad•••••, •• djun •••• 1p, ••••",. IOf~'o.I.' <00;" 01.1•• ~et•• el••l •• I>b••••••• ,one> O".",,¡.lieron ••• l. p'''''.<lon (d. <orr•• pond ••¡

,
\
, '_el. (.0"/0",,_ I

n' ••••V•• 110.101•••••••••MbI.01.1ÁI•• T_ vIo ful'l<l<>••••que b,lnd. loCClnlo••••ldad
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ANEXO N" 12

FORMATO 2-8 CONFORMIDAD DE SERVICIOS EN GENERAL Y CONSULTORíA PRESTACiÓN ACCESORIA

FORMATO DE CONFORMIDAD N°2. B

ACTA DE CONFORMIDAD PARA PRESTACION ACCESORIA DE SERVICIOS EN GENERAL Y CONSULTORIAS

DATOS DEL CONTRATISTA

IWótoSod •••..

N"II,U,C.

DATOS DEL CONTRATO

OoocrlpclOndol Ob!*to del Co"""o

p_od!"'Io"'. de So••<dt>n

N"~trot.ldO <."•.••••nd•• ) N' do O,don d."""'lo Monl."'leo",' ••• yfo o.v.nd._

f.d'Ia ~ •• ocrlpd6n d.1 eo"' •..••I'I'd. _ do 10_ ••• loofJe<u""'n"'l f.CIwId. "'1'",1,- d." fje<Ucl6nd.1
loO,den d. s.o•.•••••• ~-. ~-
PIaf.'" .J ••••.•dón d.1 $.<1'- PIo>odelof¡e_",lndpooI P•••••d. f,Iocudon d.1o "'e>t ••dóto A<ceiO'Io.

••"'ro (d. __ ' • ....."d •• 1

p,."ocl6n 1"'_' •••••,,) p•••• -=I6n Pr1ndpool 1""1_ P,O>dlNllYAo:oiOrIo

Indloo. Contl<lAdd. EIrt•••••• d.1 ..,<1__ N. fm'••••• <l. lO1'••• _ Prlndp'""'1 11><1100'N" fm',_ d. lOo"'.IIt_n Ao:o•• ,1o •••1~1I.0 (d•
tonl,"o con" ••• oo••• _no3o'l

_",. d. lo "" ••••• lón del •• _ •••••••10 d. lop, •• oclon PTInclpold.1 ConI,"O (<lo
_"'. do lo "'e.-.. '--lOrIa dol tonl •..•••I d. """ •• """".,}•••••.••"""de'l

1'•••••••• Sopor"l. ~f• ....",.nl",Io",.
1d••••••••• p""d •••

p•• 1odod. (Oo.ont•• (d.e." ••••••<><I.,)

MoIo<-(t>oo,II" 1" ""'j"'''' .f••el<l••
•••' el C.ntr ••• ,,,,)

DE LA PRESTACION ACaSORIA

N"",.,. <l. _n'."I",,,,,,,, ,. __ "•••ud ••••• 10
f-.ll •• J•••••.•Od••""".1 DiM.deR.I •.••• <I.P,._",_y/.oo" ••• "",". Id. .Je<u<>6"dol ••.••••••"1"' ••"'. •<••••••• " ••• d•• ) 1'._"' •.•• oon"OIItO. _'.OPOnder

N••", ••• d. Sopo". T•••• 1a>(d. f.___ -_ ,......10 f._ .,..,...0<10 por.1 DIald. "ell'" d' •." •••• n_) '/O'<'I<'6n 1I.ISopo".T""'1<o 00I'I1••••••• 00••• ___ ••••
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ANEXO N" 13
CONSTANCIA DE LA PRESTACiÓN

CONSTANCIA DE PRESTACiÓN N2

Jesús Ma ria, .

-201. ..-0SCE

Por medio del presente se deja constancia que el/la .••••.•••...•.•..••••.....••.••...••.•••..•...••.•.•••••••....•..•.••.•,

con R.U.C. W ha prestado servicios al Organismo Supervisor de la Contrataciones

del Estado - OSCE,según detalle:

WdeOrdendEl FechadeTipo de Objeto DescrlpCi6ndel Objeto Monto ServiCio, o N.de emsióndela Plazo Contractual (.) Monto PenalidadProcedhTiento Contractual Orden de Ejecutado
Corrnra O,"",

ASP

El contratista culminó con la prestación ( No

incurriendo en penalidad/incurriendo en penalidad) de acuerdo a los

(Ias) (Térm inos de Refe rencia / Especificacio nes Técnicas)
solicitados, conforme consta en los documentos correspondientes, expidiéndose la presente para

los fines que estime conveniente.
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ANEXO N" 14

CHECK lIST ESTUDIO DE MERCADO ..,
):)SCEJ:.: ..

CHECKlIST DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACiÓN PARA CONTRATACIONES INFERIORES O IGUALES A 08 UIT

ESTUDIO DE MERCADO- -- - - -- - - -- -
ADJUDICACiÓN SIN PROCEDIMIENTO

~ -- -- -- -- ---- -- -- - - - -
DESCRIPCiÓN DE LA CONTRATACiÓN:

] ------ ------- --- -- -- --
¿Obra en el Expediente?

-- (Marcar con X)
DESCRIPCION DE ACTIVIDADES --

No
SI alnesponde Observaciones

I Marcar con ./ 1
(Mirar con JC ,

Memorando de :w::Jlidtudde Requerimiento, suscrito

1
por la Direcdón u Oficina, segUn corre!iponda. En caso
de requerimientos consolidados. identificar el
documento de requerimiento consolidado.

EETTo TdR suSlCritos por el <Írea usuaria, y de ~ d
2 caso, por e! <Írea t«nic.ill que intervino en su

- eh'bo.ración•

3 Pedido SIGAde bienes o servidos, $egún corresponda

• Modificaciones efectuadas a las EETTo TdR

Informe Técnico Previo de Evaluadón de Software

• emitido por la Oficina de Informática, o la que haga sus
veces de corresponder

• Solicitudes de cotl~ción cursadas a Jos proveedores.

7 Cotizaciones presentadas por los proveedores...

8 Registro Unico del Contribuyente

• Registro Nacional de Proveedores de corre!iponder

,. Solfdtudes de adaración u observaciones a las EETTo
Tdft. formuladas por los proveedores..

Remisión de las solicitudes de adaración u
11

observaciones al área usuaria.

Re!ipue~a de! área usuaria a las solicitudes de
-

- 12

W'-~ aclaración u observaciones.

13 Precios históricos de la Entidad

IIQ{ \, " Estructura de costost> i! --. . " Precios SEACI:
OSC~ 16 Portales ylo páginas web'"'-' -- --

17 eatálogos/revistas

18 Validación tecnic:a de las Ofertas de corresponder

- --
Q~¡l"BAS~ ,. OJadro comparativo de precios suSICritOpor e!

<) "'"
especialista

I~&\\1 2. Solicitud de disponibilidad presupuestal

~O '~e21 Certif"lCéIdón de Oedfto Presupuestal

Previsión presupuest.al de corre!iponder
---

SC'6- "{ 22
- --

I~ .> 23 Report~ de registro de ca del proveedor en e! SIAF

•~ J 2• Orden de Compra u de Servicio Notificada
Nota:

LadocumentacIón se encuentra archivada entorma uonológlca de lo m;!¡santiguo a lo más red ente para cada ltem del listado

Revisado por:

EspecIalista de Estudio de Mercado

) Folios
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ANEXO N'15

FORMATO DE SEGUIMIENTO DE EJECUCiÓN CONTRACTUAL DE ORDEN DE COMPRA U ORDEN
DE SERVICIO

PSCEC=

UNIDAD DE ABASTEOMIENTO

SEGUIMIENTO DE EJECUCiÓN CONTRACTUAL DE ORDEN DE SERVICIO U ORDEN DE COMPRA N'_
201_"

--,-

FECHA DE INICIO DEL SERVICIO dia/mfU/año

PROCESO: ASO ,N.

ICONTRATISTA:

IOBJETO DE LA CONTAATA~N:

IPLAZO DE EJECUCiÓN: I
IFECHA DE EMISiÓN: diafmesfr.o

j I
MONTO: .sI. }

EJECUCiÓN
AÑO;

PERlODO WOIS FECHA MONTO
EJECUTADO

t-

FECHA DE FIN DEL SERVICIO :, dia/mesJIIito

ESTADO

[

TOTAL SI.
~OODfLAO/S sI.

SALDO DE LACONlRATAOON TOTAL '5/.

".
ESTADO

FACnJRA-Ó
RECIBO POR

HONORARIOS

REGSTRO
SIAF I

t

FECHA

-1--
015

TOTAL S(.
SALOOD£LAO/S ¡SI.

SALOOD£LACOÑlRATAOON TOTAL SI.

- ----1

~lcrjpcl6n

AÑO:-

Directiva para contrataciones iguales o inferiores a ocho (08) unidades impositivas tributarias en el OSCE Página 33 de 34



Ministerio
de Economía y Finanzas

Organismo Supervisor de las
Contrataciones del Estado

Secretaria General f'
1
,'1 ,'.

ANEXO N"16
CHECK L1ST- EJECUCiÓN CONTRACTUAL --,

f)SCEr._o

•

CHECKLlST DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACiÓN PARA CONTRATACIONES INFERIORES O IGUALES A 08 UIT

EJECUCiÓN CONTRACTUAL

ADJUDICACiÓN SIN PROCEDIMIENTO

¿Obra en el Expediente?

f-' ----
DESCRIPCiÓN DE LACONTRATACIÓN:"----¡-

ITIM I
I

DESCRIPCIONDE ACTIVIDADES
SI

IIMell'Cilf con ./ I

I No
I _corre,ponde
LL~X)

Obsenladones

DELA EJECUCIÓNCONTRACTUAL

1 Guia de remisión I entre¡;JbJelsl

2 Documento de observaciones. de uJrTesponder

3

4 Factura ó Aeemos por Honor.llios

5 Conrormiditd del Mea usuaria

• Carta de comunic:adón de apl"lQÓÓn de penalidad, de corresponder

7
Fonn<rlo de Segu~iento de Ejecudón Contractual de Orden de Compr¡t u
Orden de Servido

8 Comprobantes de Pago-SlAF

• Copia de Constancia de Prestación,. de corresponder

.-
DE LAAMPLIACIÓN CONTRACTUAL

10

11

12

Solicitud de ampliotdón de plazo contractUill

Opnión del área usUilna sobre LaampllóK:ión de plazo soidtada.

Notifkadón de ti carta que wmuntca Laaprobadón o derosatoria de ti
amplladón de plazo solkitada.

OTROS (EspedflC<lr de corresponder)

Página 34 de 34

Espedalista de Ejecudón Contractual

EN EJECUCIÓN

) Folios

14

13

ANULADO

Nota:

La dOtllmentadón se entllentra archivada en forma cronológica de lo mas antiguo a lo más reciente para cada item del listado

Revisado por:

.tsTADO DELEXPEDIENTE
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